
puesta del Consejero de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad, de acuerdo con el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias y previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 10 de febrero de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo único.-  Modificación del Decreto
193/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueban
los horarios de apertura y cierre de determinadas ac-
tividades y espectáculos públicos sometidos a la Ley
1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas.

Se añade un apartado 3 al artículo 2 del Decreto
193/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueban
los horarios de apertura y cierre de determinadas ac-
tividades y espectáculos públicos sometidos a la Ley
1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas,
que queda redactado en los siguientes términos:

“3. Los bares y restaurantes incluidos en el gru-
po 2, ubicados en el interior de los centros comer-
ciales situados en las zonas, municipios o núcleos tu-
rísticos, podrán ampliar el horario de cierre:

- Si concurren en el centro comercial con locales
clasificados en el grupo 3, hasta las 4,00 horas.

- Si concurren en el centro comercial con locales
clasificados en el grupo 4, hasta las 6,00 horas.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de fe-
brero de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Economía 
y Hacienda

203 Dirección General de Tributos.- Resolu-
ción de 30 de enero de 2009, por la que se

informa sobre el importe actualizado de
las cuantías fijas de las tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año
2009.

El artículo 65.1 de la Ley 5/2008, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2009, esta-
blece un incremento en un 2 por ciento de los tipos
impositivos de las tasas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2009.

El artículo 10.3 de la Ley 9/2006, de 11 de di-
ciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias, expresa la obligación de informar,
a través del Boletín Oficial de Canarias, las cuan-
tías actualizadas de las tasas.

Siendo de interés para los centros gestores de
las tasas y para los ciudadanos en general cono-
cer de manera cierta el importe actualizado de las
cuantías fijas de las tasas a percibir por esta Co-
munidad Autónoma, es por lo que este Centro
Directivo dicta la presente Resolución, conforme
al artículo 10.3 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre,
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Dicha actualización se ha llevado a cabo con-
forme a las reglas de redondeo que establece la
Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción
del euro.

No se incluyen ni las cuantías fijas de las ta-
sas afectas a los servicios traspasados a los Ca-
bildos Insulares por no tratarse de tributos pro-
pios de la Comunidad Autónoma, ni las tarifas de
las nuevas tasas que entren en vigor en el año 2009.

En virtud de todo, se dicta la siguiente Reso-
lución.

Único.- Los importes actualizados de las cuantías
fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2009, son las que constan en
el anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2009.-
El Director General de Tributos, Francisco Cla-
vijo Hernández.
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